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Logros alcanzados 

 
 

1.-Objetivo de la capacitación; definición del FAIS, y de su respectiva Normatividad aplicativa 
estipulada en los Lineamientos Generales 
 
2.- Aspectos generales del FAIS, Antecedentes y Planeación de sus recursos, haciendo la referencia 
de que este Fondo es una de los más importantes a nivel nacional en lo que respecta a la 
Infraestructura Social, dentro del marco del Ramo 33. 
 
3.- Informe Anual de Pobreza. - herramienta indispensable para identificar las carencias sociales y 
los rubros en los cuales aplicar adecuadamente los recursos para abatir los rezagos sociales y 
pobreza extrema. 
 
4.- CONVENIO MODIFICATORIO 
 
5.- Importantes modificaciones en los Lineamientos generales para la operación del FAIS , en los 
cuales se adicionan nuevos criterios sobre la población objetivo y se añaden la población indígena 
, zonas de mayor violencia y marginación. 
 
6.- MIDS.- reportar en la MIDS, la planeación de cómo distribuir los recursos , mediante las acciones 
y obras con apego al catálogo del FAIS, en las entidades con mayor rezago social y pobreza extrema. 
 
7.-Acreditación para los proyectos sigue siendo mediante CUIS. 
 
8.- se habló sobre la gran importancia de implementar correctamente los Comités de  Participación 
Social en las Comunidades y FISE al igual que FISMDF  deberán conformar comités para los 
proyectos que se realicen. 
 
9.- Convenio que se firmará por parte de FISE Y FISMDF , para llevar a cabo las actividades 
operativas de las figuras de los Agentes De Desarrollo Microregional (ADM) 
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